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Juzgado cuarto administrativo oral  
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Radicado No. 44-001-23-40-000-2019-00150-00 

TRASLADO No. 013 

01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

No. Radicado Medio de control Demandante Demandado Fecha de la 
actuación 

Actuación Motivo del 
traslado 

Inicio de 
término 

Finalización 
de término 

Publicación 
micrositio 

1 002-2017-
00305-00 

CONTRACTUAL LEODEGAR 
LORENZO 
SEGUNDO 
ROYS REINA 

DISTRITO DE 
RIOHACHA 

31/08/2021 Registro 
presupuestal No. 
0000921 de 31 de 
mayo de 2012 y 
documentos 
concordantes 

Probanza allegada 
en término para 
alegatos. Se 
procede en virtud 
de lo dispuesto en 
parte motiva del 
auto No. 257 de 17 
de agosto de 2021 
y, en tal 
consideración, se 
efectúa traslado en 
virtud del artículo 
110 del CGP, en 
consonancia con el 
artículo 201 A el 
CPACA 

6/09/2021 8/09/2021 Click aquí 

 

 

 

María José Del Toro Martínez 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Maria Jose Del Toro Martinez 

Secretaria 

Oral 004 

Total traslados: 1 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-administrativo-de-riohacha-/339
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